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..;.SA)lBLEA XACI(JXAL co:.::;;TITLYEXTE. 

Diet.amen tle J;L Comisión nombrada pa1a el p,.;tudw 
de los actos del Poder Ejec:nrh·o durante el pe
ríodo dictatoriaL 

AVISOS. 

ASAMBLEA llACIONAL CONSTITUYENTE-

DICTAMEN 

de la Comi.~ión nombrrtrl~r prrra el estudi' 
de los actos del L~jer:utivo, ,;m-· 12fe t-l pe
dodn d/ctaton"-'ll. 

ASAJIBLE\ CO'-''STiTCYE~TL-

La Comi, . .J,):¡ que t.n·i,..tei:-> 1Í !J en de,.,ig:nar 
para el estn·iio dt·l :'lfen,ajt! del J>n·~idente d<" 
la R-epúblic-:.1 ,obrv lo;:; ttctos dt>l (;obie; no Pru
visional comprttnd! Jo;; IHLSt<t el ;-H de dieiem
bre ele ltl\H. tie:1e L! honra d.; d<tros cnent;t 
de su eometído. 

Para ctunp1ir t<ill delicado encargo, la Co
misión ha e:,tudiculo 0:.::•'11 todo interés y con ]¡l. 

debida refie . ...:iU~1 Hqttl:-1 importante documen
to que pone de manitie.:;to las can~as de la re
volución llcntda ú C<~bo por los c&fuerzos del 
patriotismo, y demnt:"str:i los trabajos hechos 
para reorganiza;· L-l p<tLi en todos~ (;a.da uno 
de los diver,;-Os nuno,; Je la urlministraci{m pú~ 
l>liril. 

Ta.mbi&n la < 'on1iúón ha examinado con es 
crupulosil1;td lo;; do<·umentos auPXOS al Men
saje, como los manifiestos del Jefe flel Partí
do Liberal. ];.~, ,-OJTbp<HJdenc!a cruzada. con el 
Presidente ~l flúr _-\~úern. los informes de 1os 
Miuistros ilt: l:st:ulo y !os de otro.:; funciona-
ríos; y con lus d:tUJs rpw dichai 
nistran y In=- d<-mil=- r¡ll{~ .SA han 
ner, los cornision<tdo,; emiten el 
tamen. 

* 

piezas su mi
podido obtc

pre.sen te d ic-

Tc:HUOIGALPA: 1 ;, DE JULIO DE 1895 

ejeH::ldo prodsion;.tl del PoQ.er Ejecnti\O, de 
acuerdo eon !:'l-s dispoHicioncs de el!a y con la 
Constitncién del P;trtido LiberJ.l, y CO!H::lnye el 
31 de diciembre de! mismo ano, víspera de la 
\'igencia de la nnent Constitución expedida el 
1-!: de oc:tnbre del aüo ::.:itado. 

Creemos de nuestro deber consignar qne en 
cuanto {t la. primera parte ,lel )fensaje, eu lo 
que se refiere iÍ la parte política, á las cansas, 
origeu y tendencias de la revolución, de la 
cual surgió el gobierno actual, no podemos 
dictar un veredicto imparcial y justiciero, des
d-.:: luego que hemos estado identificados con 
las ideas y principios proclamados por el Par
tido Liberal, y por lo cual pudiera creerse 
unestl'IJ \"Ot(l apasiotnt(lo, y~ 1ne, a.l justificar 
la re\·o!uclón. jnstificarÍ<lllJOS nuestros prcpó-

NUMERO l. ?.G4 

laciones conservadas con los países de Centro-
América; ha sido enteramente correcta; y que 
sn política ha estado de acuerdo con los prin
cipios consign1tdOs en la Constitución del Par
tido Liberal; franqueza y lealtad con los pai
ses vecinos; fidelidad en los compromisos con
traídos, no intervención en los asuntos inte-
riores de los otros Estados, para hacer respe
tar por esos medios la integridad de nuestro 
territorio y la soberania nacionaL 

Las Legaciones acreditadas aute lfls Gubier
U()S de Guatemala, El Salvador y Sicaragu.a 
con el fin de robustecer los vínculos que unen 
á los países de la .América Central,. han cum
plido satisfactoriamente su cometido; y la: 
Asamblea ha ratificado ya, ó está para ratifi
car Jos Tratados y Convenciones cele Oradas; 

Los incidentes diplomáticos ocurridos con 
Gutttemala y á que ha dado origen la cuestión, 
de límites, como son e! traspaso de las fronte

sitos. 
1 1 ·" ras y el reclamo por supuestas ,-io!aeiones de-So.:;otJ"l•s en~emos que <t re\"O ucwn no ne-

cesita. para jnstiftcarse, del \·oto de la Asam- aquel territorio, creemos que se arreglarán sa
blect Constituv.;nte: es un hecho aceptado por tisfact~)l·jamente en virtud de la Con...-ención. 

", ¡ 1 ' ¡ últimamente celebrada. la o-ran mayona ~e pa1s, como nn ma nece- .. " _ . 
b d l t' ' l p oblos pa La ComJSlOll aplaade la conducta rlwon;J. deL s<trl0 para errocar a u·an1a: os nv - . . . 

t
. 1- f ho' d 1 1 1-0 0 den cle¡Gobwrno al contestar las comuntcaewne:s Que rece que es :tn sa H' ec !:; e 1 ne r . . . -

t bl 
-d 1 1 - t - -,,,

1111 
1 co11 moti Yo de d1chos mcidentel> Sé! cruzaron cosas es a ec1 o, y a us o na, en su ~:r u a · _ _ . _ 

- ¡ bl 1 ' - 11 d - co Jetta¡-'a entre !os J.I1mstros de Relac¡ones ExteriOres. 1nape H e, es a UllJCa ama a a · n , 
1 h , de ''mbo• pat'•e<- \' c.::.pera "''e- ins¡)irándose ó absolverla. Creemos más: el fallo de a 1s- c._ " " '~ ... ~ 1 · 

eh !os sentimientos de centro11mericanismo y 
toria está penrliente aún de la realización 

· · en la buena armonía que existe y debe existir 
completa de los ideales proclamados al imcJar-

h d entre nueb\os qne tienen un mi.,;mo origen y 
se la crnerra v qne de momeuto no a sí o po· ' -

t> "' - • · , que se consideran como hermanos, pourlrá de-
sible llevar á la practlca, s1no que poco a po- 1_ su parte ht mejor Yoluntad para tn·itf¡,¡· las el-
eo irán implantfindose en armonía con la Jnte- 1 ficultade.s tL que ha dado lugar el no h,tJerse 
.-a Constitución Política. . - fi_¡.ado <:on anterioridad las frunter>ts de! ten·¡-

Tenemos fe que los principios Fe .salntran, torio. 
porqne de otra mauera serán e,;térile>s tan~os Oporttlnamet 1te os ocupastei.:o de ht Con"ren
sacrifi.cio" hechos por la. Patria, si Hose tnne- c'ión ceiebrada entre Hondm·a::: y Gnatema1a~ 
rala esperanza y seguridad de redimir pasa- para el arreglo de la deuda de cien mil pesos 
dos ma!es, con el pleno respeto (le la:S ganm- que e~te Gobierno prestó al qne p··esiaía el 
tías qne, corno hombres Y como miembr_o» ~e General don Ponciano Leíva. 
la familia hondurcfla, tenemos derecho a dJ::>- Por HhMa, !os suséritos se !im!r:.w á obser-
frutar. var que dicha deuda se contrajo sin la'3 forma-

* ~~ -r. !í·Ltcle~ de derecho, exigidas pn;· las legislacio-

Debemos ahora ocuparnos de los actos Jcl 
Gobierno Provlsiona!, en los Jive¡·.sos ramos 
rle la administración. 

Para jnzuar dichos actos descansaremos en 
el :Mensaje o y en lo;;; documentos anexos á él; 
y al efecto, los ttdtaremos separadamente. 

nes de Honduras y Guatemala, p<l.ra estable
cer la. obligación civil del pago; pero en cam-

Para poder jttzga¡· b eonJucta. del Bjecu· 
tivo1 la Comisión !Ja i:relJp oportuuo dividir~ 
la en dos perío<lO.:s: (-1 primcl'O, que prindpia 
el2.4dediciernl)rede lSD:J, en Los Amates, con 
la inauguración clt:l Gobierno Provisional Y con
elu_ye al insta\ar:>e la Asamblea Constituyente; 
y el segundo que cowíenzn et 11 Je julio de RELACIOSES EXTERIORES. 

1894, fecha en c1ne el Jefe de la Uevolución 1 C , " eco oce que Ja conducta del 

bio, cOJJSta en fonn<t antént~ca. r¡ne los cíen 
mil pesos ingreearon ú las arcas públicas, cuyo
hecho sirvió de base al Ejecutivo para recono
cer la deuda., y ú este Alto Cuerpo pam rati
ficar el reconocimiento y ordenar el pago. Es,_ 
pues. un heeho consumado y fuera de dis-

CUbiÓIJ , 
A este propóeitr) hacemos notar que segun 

datos recogidos pri\·adan1ente~ los dichos cien: . , . La omiswn r o 
res1gn.o el poder en lñ refen~a Asamble~~ la . . nte de ht República. respecto á las re-
cual Inmediatamente despues le confirw el Pteside 
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Otro de los medios que h:o empezado :1 po- In de julio á favor de The Latín American 
nerse en práctica para. levantar el crédito a; Fibre C. 0 para establecer fábricas en el depar
nuestro país es el p:=~.go de lo que se adeuda a tamento de Cortés: el de 18 de agosto, que 
la. Compa!1Üt del Cable por la trasmisión de concede{\, Mr. II. P. Boyce el derecho de 
Jos mensajes procedentes de Jlonduras, deuda construir un ferrocarril de la laguna de Guay. 
contraida desde años atrás. Solamente así moreto al río Chapagua; y el de 22 de sep. 
podremos estar en com·uuicaeión directa con tiembre, qul? otorga varias cono2esiones á Mr. 

·-mil pesos no se in,·irtieron en las ne.:;:sida~es 

·del Estado, sino que se entregaron, ~::~.~o v~u?,os 
pretextos, á Los fttvoritos de b Admw1strac~on 
Leint, y c 1·eemos que debe abrirse una actl\-a 
inYesti~<wi/m sobre el particular pam reem
bol;;:,1r ~;:;¡ ,;::nma. y castigar á los culpables en 

su};::~:j inf¡)rme ¡Jel ?\finisterio de Rf'laciotJes los demás pueblos dr-1 mundo, pues la Compa- \\.illiam T. Thackcmy pam nna exposición 
ñía 110 tendrá y·a moti\•O para negar á HonOn- centroamericana, industrial. comercial y agrí. ExteJ iores. anexo al :\fens<ijl?, se obsena qne cola . 

. óll.o 'le .,,~o.<to <le 189-! se Oictó nna disposi ras el servicio del cable submari?o. . b' d t l (' b. 
"" ' -· La reparación de los edificios nacwnales Ha Ién ose o orga• o por TO Iernos anterio-
ción mandando paz,u 8 500 al Ministro H.e- ¡ ¡ t res concesíones á fa..-or de :\Iessy Albert Wa!-, · qne sufrieron á cansa df> a guerra, a ap~r n-sl
.dente de la Gran Bretaf'ia, en Centro-Amé- t b t s fo¡·d .u Herbert Howard, ítn Trinidad, depa~-ra de carreteras y Ci!.minos, son o tos o Je o 1 t~ 

rica, para poner término á una dilata~a Y que el Gobierno !lO ha perdido rle . ..-ist~, y ~l mento de Santa Bárbara, para trabajos agrí
·enojosa cuestión procede>nte J~ un rec,amo efecto la Comisión considera bren mYertt- colos; á }fr. Edward ,y_ Pcrry y ?\Ir. \Villiam 
hecho por el súbdito inglés Joseph Tennyn- dos los fondos de algnna consideración que se C. Burchard, en La l\Iosqnitia, departamento Son d

oode el •!lo de 1885, á ca.usa del embar- 'd d d e l' a a elnpre as d,·,·e¡·sas al'·' ~..., n han gastado para satisfacer esas necesi a es e o on, P r s ; Y .!YJ.Useo g
o de la goleta "Effie Ann." PeabodJ-, en las ruinas de Uopin, teniendo d 1 1 urgentes. 
ExHminados los antecedentes e caso. le- En cuanto á las concesiones hechas por el informes particulares de qne los concesiona~ 

mos e"lcontrado que los Gobiernos anteriores Ejecutivo, habéis considerado algunas digna~ rios no han cumplido debidamente las obli
~ pesar de la injusticia del reelamo, dieron de estudio especial; y por haberse aprobado o gaciones impuestas; y rechazando la opinión 
·un curso inconveniente á este asunto hasta modificado ya por la Asamblea las más de ¡;eneral del país principalmente las últimas, 
ponerlo en la situación en que lo encontró el ellas, no tenemos que hacerles observaciones. la Comisión juzga conveniente que la AEam. 
·Gobierno actual; pues el origen del reclamo La contrata sobre el arrendamiento del fe· blea recomiende al Ejecutivo que investigue 
tuvo Jugar á consecuencia de haberse ofrecido rrocarril se pasó por Vos á una comisión es- circunstanciadamente lo que haya sobre el 
·por pura deferencia al Ministro inglés, la de- pecial y es élla la que ~ictaminará sobre sus particular, á fin de que declare la caducidad 
volucíón de la goleta embargada legalmente ventajas y conveniencias para el pais. de las concesiones enunciadas, si están en ese 
por las autoridades de Roatán; Y una compeu- Figuran en los anexos del ~Iensaje nrios caso, y termine de ese modo el descrédito que 
·Sación acerca de las pérdid!l!l sufridas en di- acuerdos que otorgan subvenciones á hoteles causan al país en el interior y en el extranje· 
·cha goleta, ofrecimiento que tuvo lugar ellO y posadas. ro, las espe~ulacioues indebidas de los conce
de febrero de 188G á pesar de las sentencias La Comisión cree que bien se puede dar sionarioR, y la destrucción de las magnificas 
,de los Tribunales de Justicia que con arreglo snbvPnC'ión á empresas de utilidad pública, ruinas de Copán, las cuales debemos conser
.á nuetras leves fueron dictadas. entre las cuales no consjdera incluidos los ho· mr como un monumento inarreciable que 

La Comi;ión no aceptaría la solución que teJes, ni casas de huéspedes, las que son pro· atestigua la cnltura y civilización de la raza 
se ha dado á este asunto porque el reclamo de piamente empresas particu]a¡·es, un negocio, que pobló esto:> países antes de la conquist.l. 

JL·sncrA. 

Tennynson es injusto y el Gobierno pudo ne- una especulación como Cllalquiera otra, en las 
·garse á satisfacer las exig•-mcias del )linistro que el Estado no tiene deber de contribuir pa· 
ingl?s; pero como la. discusión tenía ya varios ra su sostenimiento. Por tales razones la Co· 
,af'ios y podia traer mayores perjuicios al país, 1 d En el Departamento de Justicia. el Gobiér
se Ye claramente la necesidad de pazar aque- misión propone qne se deroguen os acuerd 08 no Prodt:ional ha corre¡;:pondido á las aspira-

., de 28 de mayo y 27 de <'~gosto qne con ce en ciones J. e la Conctitución del Partido Liberal, lla suma, como el mejor modo de terminar sub>enciones para dichos objetos á dofla. Gua- p d J 
· 1 " que reconoce la independencia del o er n-tan enOJosa rec amacwn. . dalupe Palacios, en Ama pala, y permite el úl- ~ . 

1 1 d f di !ial, de los otros Poderes pubhcos. Los susoritos rec 1azan as e erenc1as que timo á don José ~fa ría Vidal !a introducción Su conducta en este Hamo es correcta: ha 
sobre estas materias han tenido los GobernaD- J¡'bre de den·~chos del mobiliario V demás úti- .. t . . a· 

" prestado eficaz :moyo á la adm1ms ramon e tes anteríores, r_ues_ s_ólo sirven para establec;_r 11es para un hotel eu esta ciudail; pues según justicia, dejanrlo al Poder Judicial en plena 
precedentes per¡udJciales contra la soberama se ha expresado, tales empresas deben soste- libertad para el ejercicio <le su alto ministe
del país, d~ndo lugar a abusivos recl~m.os de J nen.;e con fondos de los interesados y daría rio: ha pacrado los sueldos de los funcionarios 
los extranJero¡;:, apo\·ados por los ~fllliStros derecho á q•1e todos lOS qne qui;::ieran estable- · d. · J 0 d'd ' J ·o· de los edi 

· ~ · ~ · ~ . JU rc1a es, aten 1 o a a reparac1 n · 
D1plomatwos. cerlas, solicitaran subsidio de igual clase. S1n licios de los despachos, pro\'isto Jos empleos, 

Las disposiciones dictadas por el Gobierno 
·actual para reorganizar el Correo y el Telégra
fo, merecen á nuestro juicio la aprobación de 
la Asamblea. Lo qne se gasta en establecer 
y extender el sen·ício postal interior y exterior 
J' en ampliar la red telegráfica, cone:xionánJo
la con las oficinas nuevamente abiertas, está 
bien invertido, por ser de positivos beneficiOs 
para el pais. 

Fol!EXTO. embargo, atendiendo á que E'n la capital r1e 1 atendiendo la honradez va las aptitudes y no 
la Hepública se hace sentil· la ~wcesidad de al color político de las -Personas; y ha hecho 
un hotel, .el cual está ya esta~~ecido .Y qu_e ha todos los gastos exigidos por el buen servicio. 
contado srempre con subvencwn del Gobierno Los 'rribunales han funcionado con toda 
para su sostenimiento, !~ Comisió_n opin~.,por- regularidad, despu&s de las guerras que agita
que se aprnebe la que fue concedrda al . I~o- ron el p<iÍS durante los últimos af'ios; y el des· 
tel Gran Central~' por acuerdo de 1-! Je JlllliO. pa.cho de Jos !'!egocíos está en corriente. 

Es sensible que Hondnras haya tenido mal 
-concepto ante ia Cnjón Postal Uni\·ersal, á 
causa de Ia incuria de los Gobiernos pasados 
-que no atendieron á sostener siquiera en este 
punto el buen nombre del país; pero tenemos 
la COIH"icción de que el Gobierno actual ten
dr<i la gloria de restablecer el crédito de Hon
duras pagando, como lo ha hecho ya, con to
da exactitud el contingente que le correspon
,de e E los gastos de la Unión y las deudas 
atrasadas. 

Al efecto, presenta.mos el proyecto de decreto 
respecti,·o. 

:!\o habiendo rendido en sn oportunidad b ();STH.Cl!CIÓN PúBLICA .. 

garantia q~1e se exigió á algunos concesiona· r Son llignos de encomio los es~uerzos ~ue ha 
rios, según lo ha manifestado el seflor .\finis- hecho el Gobierno para reorgamzar ellmpor
tro de Fomento, en nota (t la Asamblea, han tantísimo ramo de Instrucción Pública, aten
caducado las conce$iones otorgadas, por lo diendo á la enseñanza primaria, secundaria} 
cual es necesario decla.rarlo así; y al efecto, la profesional, con la reapertura de escuelas de 
Comisión propone el proyecto de decreto ad- ambos sexos, pago del subsidio acordado por 
junto, dejando sin valor ni efecto los acuerdos la ley á las Municipalidades, subvencionando 
de 30 de abril sobre canalización Ue loe ríos algunos colegios particulares nuevamente 
Ulúa y Blanco, por el cual se otorgaron fran- abiertos ó establecidos, restnbleciendo losco~ 
quicias á :.\Ir. E. A. Lever, el de primero de legios nacionales y los cursos de las Facult~des 
junio~ sobre inmigración y colonización, die- de Derecho v de Medicina de la UniverSidad 
tado á solicitud de Mr. GeorgP Siévers; el de Central y de~ la Escuela de Derecho de Coma-~ 
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_ a~mi· v también es digno de la gratitud na
-~i<~'nal7 éJ patriotismo de los profesores que, 
sin deYengar un centaxo, desempefiaron sus 
cátedras, en Yarios establecimientos de ense

•i1anza durante el año recién pasado. 
Si a'!go se ha hecho, todadn. queda algo 

.por hacer. 

t1ca y e~ incremento de las rentas del país~ 
por medto de ·los trabajos oficiales y particula
res que allí se hagan~ porque de otra manera 
se consumirán inútilmente los fondos destina
dos á e¡;;e ramo. 

tiende también á trabajos de administración 
de periódico, que se desempefía por emplea
dos que paga Ja K ación. 

Cuénta.se entre esos trabajos aLa Regene
ración," periódico que según su Director ase
gura, es: una empresa particular, independien
te del Gobierno. A la vista hemos tenido las 
planillas de gastos V entradas de la Tipogra
fía. .V el conocimiento de los trabajos que allí 
se ejecutan; y de esos documentos aparece que 
dicho periódico se imprime -por cueuta. del go
bierno desde el primer número, como trabajo 
oficial, sin pagar un centavo; y tampoco se 
encuentra constancia de que lo que produce 
el periódico ingrese en la caja de la Impren
ta. También se imprimen de la misma ma
nera otros periódicos como "La. Juventud. 
Hondurefla/~ aLa Demoora.:;ia" y "El Pen
samiento;" pero estos últimos tienen en su fa
vor Jos acuerdos del gobierno que les conce
den la impresión gratuita, por dedicarse á dar 
á conocer el movimiento literario del país y 
el grado de su cultura. 'intelectual; y "La. De
mocracia" que con sus suscripciones ayuda a. 
sostener la Escuela Nocturna de Artesanos de 

El proo-rama del Partirlo Liberal consigna 
como un~ de sns aspiraciones la descentra.liz:l

··CÍÓD de la instrucción pública, procnrando su 
-difusión en to-das las clases sociales, á 1!U,YO 

efecto el Gobierno estarft obligado á sub\·en
cionar las escuelas prima1·ias de los pueblos 
que carezcan de fondos suficientes. y (testa
blecer el mayor número posible de escuelas 

>:nocturnas v dominicales. 
De mom~euto no es posible llevar ;_l cabo es· 

1-ta disposlciOu; pero somos de se-ntir, que á me· 
.dida que los recursos del país vayan desarro
llándose y que los fondos públicos anmenten. 
.el Gobierno dedicará su preferente atención a 
este asunto de -:ita! interés. 

Las observaciones que el Presidente de la 
'República hace, en su :J-fensaje, sobre el pago 
:á las Mtmicipalid-ades del real de aumento por 
botella de agu?-rdiente, as~gnado por Ja ley, 

-.son mL1V atendibles, y esperamos que la Asam
blea lasv tornará en cuenta al decretar el one. 
'\'O Pres.upnestD. Ciertamente, el sostenimien
to de la instrucción primaria no debe pesar 
sólo sobre el Estado, sino que corresponde a 
Úls 1\-fllnicipalidades, por ir..terés propio, con
tribuir á ella, en parte proporcional á los fon
dos de que disponen. 

En cuanto <lla enseilanza superior y profe. 
-sional, mientras se les da una nueva organiza-
-cíón,hay que cumplir estrictamente lo dispues-
to por el Código de Instrucción Pública respec
to al manejo é- in versión de los fondos asigna 

·dos por la ley, por medio de T'esorerias _especia
les, lo mismo que acerca del nombram1ento de 
person8. i1lónea para el cargo i.!e Rector de la 
·univ"'rsidad. 

Como el señor J.Iinistro mauifiesta en su in
-forme el cleplorable estado en que se encuen
tra el Gabinete de }'ísica. el Laboratorio Quí
mico y 1a Biblioteca Xacional, á cansa de la 

·.Ocupación del edificio destinado á la enseñan
za, para puesto de tl·opas, h:1cemos presente 

¡·la necesidad que hay de reponer Jos aparatos 
perdidos ó arruinados, Jo mismo que ?otar á 
la Biblioteca de las obras que fa1ten, dictando 
,medidas eficaces para recobrar Jos ejemplares 
sustraídos. 

Se ocupa también el ~!inistro, de la ]Jtto
graíi.a Nacional. instalada de,:;de hace algunos 
afi.os en esta ciudad, habiéndose gastado en 
dicho establecimiento por razón de sueldos, 
arreglo de talleres, compra de materiales, e_tc .• 
desde marzo <i diciembre de 1894, la conside

'"Fl'able suma de B 15. ?97.34. 
La Comisión reconoce que dicho estableci

miento es de positi\a utilidad~ porque podrá!! 
aprender en él los j->yenes que muestren ~ptl· 
tndes para dedicarse al arte; p~ro ya es tiem
po de que se -rieran prácticamente sus l;m_enos 
resultados: hast:l ahora no tenemos noticJa de 
-que haya concluido sn aprendizaje ninguno 
de los u.lumuos sostenidos por cuenta del Es· 
·tado~ á pe::;ar ele haberse establecido hace OO· 

mo tres ó cuatro anos. Además los talleres 
,nacionales que cuestau ·tanto ~ la Nación, de
ben producir siquiera. lo snfic1ente pum soste· 
nerse; y del informe <>xpre~a(~G nad~ aparece 
"que haya rendido en los ultmws d1ez mes~s 
del ailo recién pasado. So con.ocemos mas 
-que algnnos retratos de personajes ~otable~, 
m~mbretes para el serYicio de las oficmas P?-· 
bhcas, lo cual no rinde lo que se ga~ta en eL 
Pensamos que ei EjecutiYo debe dm· a este es
'tablecimiento una reglamentación adecuada T 
•conveniente, para que se obtengan. Jos_ r~snl· 
·ta.dos que se t¡¡yieron en cuenta alwstrtuul,o, 
-romo son los beneficios de la ensel1anza artJS· 

Otros puntos que no debe perder de vista el 
Ejecnti,·o son el establecimiBnt" de escue!as 
primarias rurales para proporcionar la en!>e
fia_nz<: elemental siquiera á la raza indígena, 
principalmente entre las tribus selv(tticas de 
nt~estros departamentos del Nortei y la asimi
lación rle los habitantes del departamento de 
las Islas de la Bahía, haciendo oblio-atoria la 
ense1hnza del idioma español en la; escuelas 
y colegios. Hn trascurrido mucho tiempo 
desde que las Islas fneron de1.-·ueltas á Hondu
ras v todavla allí es casi desconocido nues
tro ldioma, lo cual pr-oduce varios inconve
nientes para el servicio público en lo político, 
en Jo militar, en lo judicial y en lo adminis
trativo; inconvenientes que esperamos se re· 
mediarán por el Gobierno actuaL 

GoBERXACIÓN. 

La tranquilidad, la paz pública sostenida esta ciudad~ conducta digna de aplausos y de 
sin gmndes esfuerzos desde que las fuerzas re- ejemplo. 
volucionarias ocuparon la capital y fué reco- Cree ]a Comisión que el Gobierno debe te
nacido el nuevo orden de cosas, demuestran nor un órgano oficial de publicidad para dar 
que el Gobierno provisional fué un Gobierno á conocer sus propósitos y las razones que ha 
de leyes, á pesar de estar revestido del poder tomado en cuenta al dictar tal ó cual disposi
díscrecíonal hasta e111 de julio de 1894. fe- ción; y que los gastos que dicha publicación 
cha en que lo resignó en la Asamblea Cons- exija deban pagarse por cuenta del Estado; 
tituyente, la cual confirió al Dr. don Policar- pero también cree que las publicaciones que 
po Bonilla el ejercicio del Poder Ejecutivo, ostentan un carácter particular, deben pagar 
sin más restricciones que los princípios del su costo á la Caja de la Imprenta; y en caso 
programa de la revolución liberal Y las dispo- de no ser así, debe ingresar á elia lo que pro
siciones de aquel alto Cuerpo. duzcan por suscripciones, avisos, etc., para 

La convocatoria de esta Asamblea es una reembolsar Jos gastos, ó negárseles su impre
consecuencia lógica de la revolución, puesto sión gratuita, y otras frang_uicias como los del 
que se luchó por el establecimiento de los sa- telégrafo y del correo, que también han te
nas principios y no por causas personales. nido. 
Ella .se ha ocupado de todas aquellas disposi- Partidarios como somos de la ab.solnta li
ciones conducentes ii la completa reorganiza- bertad de imprenta, no pensamos que és:ta se 
ción del país, dando asi remate á la obra glo· extienda hasta el grado de que, de hecho ó por 
rit..,sa de la revolución, con la nueta Constitu- acuerdo especial, que para dicho periódico no 
clón política decretada el 14 de octubre; Y can lo hemos encontrado en Jos anexos, se otor
las leyes constitutiva.s que son su orgauización guen concesiones, con perjuicio de las rentas 
y desarrolle. ~ bl" 

Estos trabajos hechos al amparo de Ja liber- pu was. 
tad más absoluta, na podemos decir que sean En el Presupue~to se registra una partida 
perfectos, tienen sus errores; pero ha predomi- asignada pMa sueldos del redactor de un pe
nado en ellos la más buena intención en favor riódico oficial y de otro ministerial; pero como 
del país. La Historia. juzgará. la conducta de este último no se ha publicado, creemos que 

el gasto se hubiera reducido a la mitad. De 
la Constituyente. carácter oficial sólo existe "'La Gaceta·' Y el 

'l'olera.nte como :ha sido, y como se tenía 
d 1 E · · "Diario de las Sesiones." derecho á. esperar, la conducta e ;ecut1vo de 

en el i{amo de Gobernación, somos de parecer Por lo expuesto, la Comisión es parecer 
S 1 1 1 · que en lo sucesi\·o se prohiban sin remunera-

que se apruebe. _ 0 amente 1aremos as SI- ción pre\'ia, publicaciones particulares. 
guientes observaciOnes: to-

Desde marzo á diciembre se han gastado en La Comisión propone a.demá.s que se au 
la Imprenta Nacional y taller de encu_aderna- rice el gasto que impenda el sostenimiento 
ción anexo$ 20.526.90 y han producid~ por de un periódico min~~terial. francam_ente ~e;
trabaJ· 08 partie;ulare:s $ 490.75. ascend1eudo daYado, en ya redaccton se encargue a. m.10 o a. 

· · fi · 1 ' 1 176 1 Ü·H varios de los miembros del Gabmete; eroga-las publicaciODeR o ·cia es ~ - C_?D -e· ·• 1 · · l 
008 ejemplares; y Jos partiCulares a lD!:J con ción que debe tenerse en cuenti-1. a e~ut1r. e 
34_353 ejemphl.res. nuevo presupuesto; y espera que el Ejecut_tyo 

Desproporcionado como es ~l gasi;o hecho, con rl.ii.rá á Ja mayor brevedad 111m~ reglameot'l?Wn 
el jnfirno ·producto, no ha podtdo menos 9ne 11~- co¡n·eniente á la Tipografw. N aCJona! Y a las 
marnos la atenc:ión, y al efecto hemos mvestl· demá.e que existen en a\f!unos departamen.-

gado las causas en que estriba el mal y las he- tos de tal manera que no sc..l,g-a de sus ta
lJe¡~es una hoJ·a impresr:t, oficial o particular, sin 

mas encontrado. . . 1 
En pdmer lugar sucede e¡ u e, I~s pnb~waclO- que- previamente n~ h~y<t pagado sn va or en 

nes oficiales se hacen en la T1pografra Na- la caja del estableCimiento. en la. cual ~ebe 
- e exiRtir un!l inspección t-Btrieta para entar cional sin fljár:>eles preciO, como cre~mos qu_ 

deberla hacerse á fin de formar un catcnio s1- abusos. ~ 
Refiriéndose el seBor P•estd,·ur.e en su ~Len-

quiera apro:dm1tdo de! valor que. r.epresentan . # 

· ¡ t 1 d d e saje á la. Ley de Imprenta -¡ue decretas~eis _a 
y comprobar eon los nume~os. a n 1 1 a que s fines del a.fio recién pasad·' ,¡,) hace nllsteno 
reporta con dicho e.stahle.::I~Iento; y por ~tra de su opinión adversa al w·r-~vul~, 10 que san
parte con el nombre de oficttlle.s se _hacen Im- ciona la impunidad de r-~:ttnl!U:t. Cllandv es 
pritnir eU }os. mismOS talleres, tntbaJOS de par· d , r - . · d 
ticulares

1 
hoJaS sueltas y periódicos, para los dingida o:-1 emplea o pub reo ""n ~-""Jerc!CIO e 

1 • ·~t · o-ratiS todos los materia.- sus funciones. 
cua es se sur;mm~ ran ::> 1 . , · Priv· dos corno han E<¡;:~:· l 1 los cindadarios: 
les de qlle lh.spone la Imprenta, '{no la} nrn- 1 a . . . . . t 1 d ~ 

t 
·b ., or ese servicio que se e.s> houdurefios del €JeiCICIO ~~ •a Jtr¡eJ" <t( e Im-guna re n ucwn p 
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prenta, desde hace muchos anos; y siendo ésta 
nna de las garantías conquistadas con el es
fuerzo de muchas víctimas sacrificadas por el 
bien deJa patria; considerando por otra parte 
que las manifestaciones de la prensa libre, 
aunque sean infundadas 2lgunas veces, dejrtn 
siempre un beneficio á la sociedad, ya que los 
q_ue delinquen tienen siquiera el temor á la 
censura y ésta es un estímulo para que los 
empleados y funcionarios cumplan sns debe
res; y estimando como una gloria que no pue
den disputarnos los gobiernos anteriores ni los 
venideros, el establecimiento de la libertad 
absoluta de imprenta en Honduras, somos de 
sentir que se sOstenga ese artículo que >iene 
á ser una salvaguardia de las libertades públi
cas, siquiera mientras se implanta definitiva
mente en nuestro pais, pues en virtud de di
cha disposición, todos aquellos que se \·ean 
atacados sin razón, podrán ocurrir al mismo 
medio para sincerar su conducta ante sus su
periores y ante el país en general y la verdad 
.siempre resplandecerá. 

GUERRA. 

El ejército~ que es el baluarte poderoso de las 
instituciones, ha. merecido atención especial de 
parte del Gobierno: una buena organización, 
la dotación de elementos de guerra, la instruc
ción militar á la oficialidad y á los soldados, 
la reducción de las guarniciones, pago de las 
pensiones de montepios, inválidos y retirados, 
sostE:nimiento de hospitales y en general todas 
las disposiciones dictadas en este Ramo, de
muestran que el Ejecutivo ha ::ttenJido en la 
medida que los recursos del país lo permiten, 
á mantener en tiempo de paz la tropa estric
tamente necesaria para custodiar los elementos 
de guerra distribuidos en todo d territorio de 
la Hepública: á le\antar en nn caso dado to
das las fuerzas disponibles para defender la 
honra nacional y la integridad del territorio, 
con un solo llamamiento á las milicias orga,. 
nizadas; y á satisfacer los desastres de Yidas 
y haciendas ,;ansados por la guerra, lo mismo 
que á la liquidación ilel ejército que hizo la úl
tima campafia. 

Lna de las medidas ilictadas para estos fi
nes fué el decreto de ;23 de febrero de 189-±, 
cobrando una contribución extraordinaria á 
todos los capitalistas qne no snfrieron inmo
deradas exacciones por parte de los gobiE-r
nos anteriores, contribución que prodnjo 
S 102.040 35. La Comisión no rleJa de reco
nocer que esta disposición sólo pndo justifi
carse, dadas las extraordinarias circunstancias 
que atravesaba el pais, por las necesidades 
creadas por la guerra, las cuales debían satisfa
cerse inmediatamente. Se recmiü á este me
dio en fuerza de la necesidad; pe¡·o Ct)lflO la 
-deuda, contmlda por tal moti Yo, debe con::i
derarse sagrada, tenemos confianza en c:¡ue 
dentro de poco habrá el Gobierno pagarlo ú 
sus acreedores el valo1 del empr{•st.ito, corno 
ha empezado ya á hacerlo con las pequefías 
cantidades: de este modo creemos qne se 
afianzará cada dla más el crédito del Gobicr 
no, qne los contribuyentes se convencerán de 
que sen\ reembolsado sn dinero. 

Los demás decretos sobre nulidad de lHs ena
jenacionE-s de bienes confiscados, creación de las 
pérdidas .:mfridas po1· los particrdares á causa 
de las exacciones violentas cie los Gobiernos 
pasados y los perjuicios causados por la revo
Jución; y en general la eonducta arlmlnistrati
-va del Gobienl<) <:n el ramo de la Gnerm, me
:recen, ;Í. m1estm juicio, la aprvbación de b 
Asamblea. 

liACIENP.-\.. 

~Ex~nnillada la r;nenta del Gobierno en el 
dC'parta .. mentn de llaciend.t, •l0nrie ,·ienell á 

l:tEPUBLlOA DE HOJ'<IDUl!A::l. 

resumirse todas las erogaciones decretadas por 
los otros departamentos de Estado, la hemos 
encontrado exacta y debidamente comprobada. 

De los cuadros que el sefior Presidente a
compafiO <l su Mensaje, lo mismo que de los 
informes y demás anexos que hemos tenido á 
la vista, nparece el notable aumento que han 
tenido las rentas nacionales durante el afio de 
1894 eu comparación con los ailos anteriores, 
pues aun incluyendo el producto de la contri
bucién de guerra y otros ingresos extraordina
rios, qned}l. á fa\·or de aquel afio una <1iferen
cia de B 200.000.00 á 8 :230.000.00. sin tomar 
en cuenta qne en dichos cuadros hacen falta 
los datos acerca ile los productos de Yarias _'\.d
ministraciones de Renta:; v de Aduanas, du
rante los primeros meses tlel Gobierno Provi
sional. Esto demuestra que, en lo general, 
los empleados de hacienda han atendido con 
toda actiYidad á la recat1dación de las rentas, 
con excepción de los que el seflor Presidente 
menciona en su l\lensa.je, á los cuales hav que 
obligar á la rendici0n de sus cuentas, dictando 
al efect~ e[ Poder Ejecutivo las disposiciones 
concernientes para obtener ese resultado. 

En la recaudación de derechos de importa
ción aparece que se ha cobrado en 1894 un 
impuesto de 20 p. g de recargo., sobre el total 
que se cobraba en Dl v 92. Como ese recaro-o 
fué e~tablecido y proÍ'rogado por el Go bier~o 
anterior en 1893 para crearse fondos á fin de 
hacer frente á la re\<Jlución- v habiendo cesa
do desde hace algún tiempo' úis causas que lo 
moth·aron, no hay razón para que haya con
tinuado en vigor después de la victoria del 
Partido Libe! al; pero como dicho impuesto 
tiene el carácter de suplemento reinteo-rable, 
según el deneto que lo estableció, es t'iempo 
ya de liquidar esa cuenta y de pagarla al comer
cio; suspendiendo los efectos del mencionado 
decreto.- Creemos que el Gobierno, si no lo 
ha hecho }"<1, pronto habrú tomado esa clispo· 
sición, crne rednndarú en beneficio del pueblo. 
que es el consumidol". porque asi bajarú_n los 
e!entdos p1·ecios de las mercader! as. 

Conocida~ como son las cansas que h:m da. 
do lugar en los aiios anteriores al poco pro
ducto de las rentas, la Comisión espera qtle el 
Poder Ejee:utiro continuaní en :;;u decidida la
bor para eYitar las defrandacione~ :'t la Hacien
da Xacional, absteniéndose ele perdonar alcan
ces á los empleados morosos, Yigilando con es
pecial cuidado las Aduanas y p~1ertos de nnes
tras costas. \"las fronteras pum rlestnlir el 
contrabando: colocando en' loS puestos de ha
cienda personas aptas {• interesadas por él in· 
cremento de l<t riqnez;L pública, _, · tomando 
todas aqnellas medidas con\·enieJltcs nar>L rea-
lizar aquel fiu. -

L>t Comisión cree que e.::; conveniente ;i !os 
intereses flscaleo \'" :Í los inteu:~sC>s rlel e;omen.:io 
el e;;¡tablecimientO de rLn ú más t•mbarca.ciones 
de ntpor r¡ne hazan el sen-lelo de cru¡lrda-c-os
tas. desde el Seióvia h;tStH. d .\Io~_crtt<l .. en ('1 
Ji tond del X orte, lo mi;;;mo r¡ue en el Golfo de 
Fonseca .. eon lo cual st- lograría extirpar el 
contrab,tnclo \' Lu·ilita1· el comercio de (;abota
je y nuestras ·comnniCH.clones posta! es. 

Eoperamos qne dentro rle poco habrií. ol)te 
Jd(lo el _Gobiemo lo.;; J:lformes qnc ha pedido 
;.:;ohr~" dJclws embm·cacwnes, á fln de que cuan
to a11tes se establcze;t <c-st.e importante servi<:i''· 

--=. 
Dignos de aplauso son los esfuerzos 

he_cho y hace el GobierNo para satisfacer~~ ha, 
phdamente todas las erogaciones (¡ne ea lll
sen·ieio nacional. usa eli 

En los cuadros anexos aparecen detall d 
todas las sumas que deeti\·amente se ha a as:. 
tatlo ó ptlgado por razón <le sueldos 1

1
· n gdas. 

· · d 1 · • · • qu¡ a cwn e eJercito. e:astos rle .las l'ClH·¡· ,. d" • · , 1 ·- .. . · 'o • I\"er. 
sas atenciOnes u e serYJCJO.. totlo lo <'u:.-i! se ha 
efectuarlo con notablo economía sin 
nuevos y grav:es corn promisos al T~soro. crear. 

Para expeil.It:u· el s¡•n ieio.. J·nzu,•¡110, • 
.. " ....... " lllag 

con Ye!l!etl te_ romper r:on la an ti,¿ua rutina. cle~ 
exp:du· las o-rdene~ d0 po1gt! J?:lm todas las Pro. 
gaCIOilCS, por tnCdJO deJ .:'\fJtllSil'rio de Jia,.· 
d 1 1 ' '"""· a, e ct~a ~ por este motJYn, EP sobrecaro-a con-
el t;·abaJO de. bs otros Seen•tarÍ<lt' de E~tad 
Sel'la prefcrJb-l.e que cada :'IIlllbterio a·1,a

0
" 

1 fi . . ,.., se--
contra a o ~ma IHg:td?r!t d¡rectamerlte: 
que las erogaciOnes se lllCJer;m previ,~ tOmy 
de razón de Ja Oficina GeJl('ra] de Cuentas~· 
pe este mo~~ se ~co~wmizará tiempo .Y traba
JO y el sen-JCIO pubhco no sufrid. ningún re
traso. 

_F~guran entre. los acuerdos _dictados por· el 
1.Imi~tro de Hacienda, los rebtl \"OS á los nom. 
bra.r:uentos de Inspector General de Hacienda 
y Dnector General de Hentas, empleos que .. 
recayeron en una sola persona. 

Siendo incompatible el ejercicio de las fun-
ciones del nn.o con. las del otro, solamente pu
do tener lugar la concentración de ellas en. 
una. sola persona~ al principio, mientras se or
gamzaron las rentas y se en;;ontraba un indi
Yiduo idóneo para llesempel1ar cualquiera de 
los dos empleos; pnes de aquella manera no-.. 
podia haber control efectiYo en b fiscalización. 
de c~ent~s. Creemos_ (ine ya.~~ tiempo que·· 
el EJeentiYO proce1la a la pronsion <if<. los ex
r.r.esados empleos .. har·icnd~ !a debíd<t separa.,_ 
ClOD. 

Con,·iene. wlcm;Ís. que sed( una rea\amen-. 
t:1ci6n adecmula :i la Casa de :\fnnedc~, de tal 
modo, r¡ne -,,. H'a SI prorlucc ntili(Lldes a.! país 
aquel estahlee:imienuJ en cantidad apreciable 
para tomarse en Cllfmta al dictarse el nueV().· 
Presupnesto. En los acuerdos dt·l :.\linisterio 
de Hacienda .s01o S(: encnen tran no m bramien
to~ de los emplea~ los r¡ne dirigPn el establecí; 
1mento. 

L-t. Comi;.:iún espera qu~ ei Ejeenti\o rc·sta
blecertt ú reorganiza1·á de Jlue\-o el Hospital
General !"le la Hepúb!Ica, de conformidad con 
el dec1·eto Ue creaci0n ó haciendo las mudifi• 
cacione.::: que h experiencia hara ludiendo 

En eonclusión, los SIISCritos- (·reen que debe· 
aprobilr:::=e la cond neta del Gobi<::rno Prodsio
nal de que dió ('nent;:¡ e! Presidente :le la Re
pública el! Sil .\fensa_je, y :d Pfecto .. proponen 
el proyecto d0 decrtto rh;pecti,·o. 

Los comi>::ionados 110 han estHdo en un todO·· 
de a~uerdo en algunos puntos del Dictamenj' 
se rcsermn el derecho de exponer sus opínio
ne-; !SOIJ!e ellos al discuti1se. 

Tal es nuestro parecer: la. Asambl~":-a re,soi~
\C:r~-l lo que sea más averuvlo. 

'1\-gnc.:igalpa: %.::) de junio de 1805. 

Jcuo Cf.~.-\1t Du{Ó.!'. 
fuXACIO \~IDAL. .:'\fwt:EL O. BcsTILW·' 

.JL\'." E P . .utEnr:..:.. FltAXcrsco LEn·A •. 
.-\~TUXIO ;-)_ :\f.\JL-\DL-\(;.\. 

PERMANENTE 

El proyeeto que t-I seilot Preside¡¡ te insinúa 
para organi?..ar rle nna manera sati~f<ictoria I<L 
rent:~ de t;-~.baeo. sistemn (rue dt-"'c:nnsa Bll la li
bre siembra.'· Yent:L en ht HepúLiica, nos p:t· 
r(~ce aceptable. pne.~ no siendo suficientes los 
productos del departamento de Copán pant 
abas~ecer to(los los puestos de Yenta, hay ne- , . 
cesi<htd Je exten~Je¡· ese enltho en todo-el tt·· La Adn1inistr~Kión de ··La Ga.ceta· 7 

n:i~or!o. (1~nde abnudan ten~enos adecnados hace S3ber que todo ~viso en dichO• 
¡Mla el. Espemmns conocer a fondo ese P~"O· -' ¡· . b , t" · d te 
ye?t?; cua~Itlo Se;-t Jl!·es('tltado, para emitir l\!l,t 1 penoc ICO se e o ra an IClp~ ~nleil - ·-
(}pllllt:n mas acertada. · - -- ---~--

, T!pOgr:~ll.1 :--.a.:.wn;:rL-Calle Re::~L 




